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AGRADECEMOS A TODOS LOS QUE ESTUVIERON PRESENTES POR ACOMPAÑARNOS EN ESTA CELEBRACIÓN ANIVERSARIO Y ESPERAMOS QUE HAYAN DISFRUTADO DE LA MARAVILLOSA JORNADA QUE COMPARTIMOS…
[image: image11.wmf]
[image: image12.jpg]



[image: image13.jpg]


[image: image14.png]


Artículo 51° - VACACIONES: El período de vacaciones para el personal comprendido dentro del Convenio Colectivo de Trabajo nº 24/88, será regulado de acuerdo a las leyes en vigencia, ampliándose el período legal que corresponde a cada trabajador en dos días más, a partir de aquel que le corresponda (14) días de licencia.- Se acuerda que mediante acuerdo empresa trabajador los dos días adicionales pueden otorgarse fuera del período vacacional.- 
Artículo 77° - PRIMA VACACIONAL ANUAL: Se conviene fijar una prima vacacional del diez por ciento (10%) del básico mensual de convenio, a abonar a cada trabajador al momento de iniciar su Licencia Anual Ordinaria, que se percibirá a partir del año de antigüedad, y solamente en el caso que las vacaciones sean efectivamente gozadas. Este beneficio es aparte de lo que fija la Ley. 
La Ley de Contrato de Trabajo (Nº 20.744) establece:

	Antigüedad
	Días

	0 a 5 años
	14

	5 a 10 años
	21

	10 a 20 años
	28

	20 en adelante
	35


Además destacamos que: 

· Las vacaciones no pueden ser compensadas con dinero (salvo ante el caso de extinción del contrato de trabajo).

· Los días de licencia SON CORRIDOS.

· De no cumplir con el requisito para gozar de la licencia completa, se otorgarán en la relación de 1 día de licencia cada 20 trabajados (art. 153 LCT)

· Al menos una vez cada tres períodos se deberá otorgar en temporada de verano.

· Según el art. 154 L.C.T., el goce de las vacaciones deberán concederse dentro del periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 30 de abril del año siguiente. La fecha de iniciación de las mismas deberá ser comunicada por escrito, con una anticipación no menor de 45 días, al trabajador.  Si vencido el plazo, el empleador no hubiere practicado tal comunicación, el trabajador hará uso de ese derecho previa notificación fehaciente de ello, de modo que las vacaciones concluyan antes del 31 de mayo. 
· El art. 74 del C.C.T. 24/88 permite al empleador fraccionar la licencia anual de sus empleados en períodos no menores de 14 días.
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Resolución 1371/2007

Art. 1º: Modifíquese el importe fijado por el Decreto Nº 592/1995, estableciéndose la suma de PESOS VEINTICINCO ($25), por día hábil por persona, como límite máximo que podrán percibir los trabajadores en concepto de vales de almuerzo a fin de evitar cualquier tipo de comportamiento que implique fraude a la legislación laboral y/o pretenda desnaturalizar este beneficio social.



Todos los trámites para habilitar cualquier tipo de comercio en la Capital se deben realizar por Internet, a través de la página oficial del Gobierno porteño, www.buenosaires.gov.ar. La idea es agilizar los trámites y que se puedan realizar sin tener que acudir a un gestor.


Ante cualquier duda, podrán llamar al 0800-999-2727. De hecho, si en algún momento del trámite notan que les falta algún requisito, podrán interrumpirlo y retomarlo dentro de los 30 días.
Paso a paso

1 > Qué y cómo. El nuevo sistema servirá para habilitar un comercio, industria, depósito o local de servicios en la Ciudad. Hasta ahora, la única manera de iniciar el trámite era ir personalmente. Ahora se puede hacer por Internet, en www.buenosaires.gov.ar. Allí, hay que clickear en el link Gobierno y luego ingresar en Control Comunal.


2 > Registrarse. Tras entrar en Trámite de Habilitaciones, el primer paso es registrarse como usuario, completando un formulario con los datos personales, un nombre y una contraseña y una dirección de email. Allí se recibirá la aceptación de la solicitud.


3 > El formulario. Una vez registrado, el usuario podrá iniciar su trámite de habilitación completando un formulario on line. Para esto, deberá contar con una boleta de ABL, las características de conformación del local, los datos del o los titulares que realizan el trámite, la encomienda del consejo profesional y el testimonio certificado por escribano. También habrá que tener los planos obligatorios, según el tipo de trámite, en formato pdf.


4 > Imprimir. Tras completar la solicitud, ésta se imprimirá en forma automática. Este documento será la constancia de inicio y contará con un número de trámite.


5 > Presentar. Dentro de los 30 días habrá que presentarlo junto a la documentación requerida según la habilitación solicitada, en la mesa de entradas del Departamento de Certificaciones de la Dirección de Habilitaciones y Permisos. Esa oficina atiende de lunes a viernes de 9.30 a 13.30 en Avenida Patricios 1142. Si el trámite no es presentado personalmente en el plazo establecido, será dado de baja.

6 > Seguimiento. El solicitante podrá seguir el estado de su trámite por la web. Y recibirá actualizaciones por mail sobre el avance de su solicitud.

UNA OPCION QUE SE VUELVE A ABRIR CADA 5 AÑOS

El 31 de diciembre es el último plazo para que los afiliados a las AFJP puedan pasarse al régimen público. Luego, cada 5 años, se reabre la opción. Fuentes oficiales insisten en que no habrá ninguna postergación. 
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En 50 días vence el plazo para que los afiliados a las AFJP pueden pasarse al régimen público. "La opción arrancó en abril y vence el 31 de diciembre. Luego, cada 5 años, se reabre la opción. 

Los datos a tener en cuenta a la hora de ejercer la opción son los siguientes:
  Los que ya hicieron el trámite o lo hagan antes del 31 de diciembre, a partir del 1º de enero de 2008, serán afiliados del Estado y sus aportes del 11% sobre los sueldos dejarán de ir a la AFJP para pasar directamente a la ANSeS. Pero el saldo acumulado en la cuenta individual seguirá siendo administrado por la AFJP. Ese saldo continuará recibiendo los eventuales rendimientos que obtenga la Administradora, que no podrá cobrar ni comisión ni costo del seguro. 

  Los que traspasaron o se traspasen, aunque actualmente no trabajen, pero después de enero de 2008 vuelvan a trabajar en relación de dependencia o como autónomo, los aportes que realicen irán al Estado. 

  Los que no hagan ningún trámite, seguirán afiliados a la AFJP.

  La opción no tiene límites de edad. Pero a partir de la segunda opción, dentro de 5 años, el traspaso se podrá realizar por última vez hasta los 50 años las mujeres y hasta los 55 años los hombres.

  De aquí se infiere que para los que están próximos a esas edades, esta opción es la primera y la última. Por ejemplo, para una mujer de 46 años, esta opción es la última ya que cuando se abra el próximo pase í dentro de 5 años, en 2012, tendrá más de 50 años.

  Lo mismo le pasará a un varón de 51 años porque, si no se extiende la edad jubilatoria, en 2012 tendrá más de 56 años y ya no podrá optar.

  Los monotributistas y el personal doméstico, cuyos aportes van exclusivamente al Estado, son afiliados al sistema público, aunque hayan aportado con anterioridad al régimen privado. Si más adelante reingresan a la actividad laboral bajo relación de dependencia o en forma autónoma, los aportes obligatorios irán al sistema público. Pero, si lo desean, podrán reafiliarse a la AFJP a la que habían aportado, con el derecho de cambiar de Administradora. 

  Al momento de jubilarse, el haber se calculará en forma proporcional a los años aportados a cada sistema. La parte del Estado se calculará a razón del 1,5% del sueldo promedio de los últimos 10 años y cantidad de años aportados, más los aumentos jubilatorios incorporados al haber inicial. Y la parte de la AFJP según lo acumulado en la cuenta del trabajador

  En el caso de los monotributistas y personal doméstico, al momento de jubilarse, el haber se calculará en proporción a los meses y/o años que el afiliado aportó como monotributista y/o como dependiente o autónomo en el Estado. A eso se le sumará la parte que le corresponde según el saldo acumulado en su cuenta en la AFJP. 

  La suma total, en ningún caso, podrá ser inferior al haber mínimo. Y el jubilado cobrará una parte del haber del Estado y el resto del sistema privado.


Por los aportes de los traspasos, se estima que el Estado podría recibir más de 5.000 millones en 2008. A cambio, la ANSeS asume hacia el futuro una deuda porque deberá hacer frente a la parte de la jubilación que corresponde a esos aportes.

El día 31 de octubre se publicó en el Boletín Oficial la Resolución ANSES D.E.-N Nº 670/07, la cual establece la prórroga al 1º de abril de 2008 del plazo establecido en el primer párrafo del artículo 3º de la Resolución ANSES D.E. -N Nº 823/06 para la incorporación masiva al Sistema Único de Asignaciones Familiares (SUAF) de todas las empresas que a esa fecha no estuvieran incorporadas.

Se recuerda que en virtud de la prórroga establecida, las empresas deberán continuar abonando las asignaciones familiares a través del Sistema de Fondo Compensador hasta tanto sean incorporadas a SUAF.

Asimismo la Resolución ANSES D.E. –N Nº 670/07 establece que la publicación en el Boletín Oficial de la misma resulta suficiente como notificación de la incorporación al Sistema Único de Asignaciones Familiares desde el 1º de abril de 2008; estableciendo además la obligatoriedad por parte del empleador de informar los datos de relaciones laborales y de familia de todos sus trabajadores dependientes, a través del Programa de Simplificación Registral (PSR).

Por último se informa la documentación a presentar ante ANSES hasta el 30/04/2008: 

· Nota con carácter de declaración jurada detallando la nómina de trabajadores (identificados por Apellido y Nombre y por CUIL) que han optado por percibir las Asignaciones Familiares a través de una Cuenta Bancaria (CBU), adjuntando por cada uno de ellos la Constancia emitida por el Banco o copia del Extracto Bancario donde conste CUIL o DNI, Apellido y Nombre y número de CBU correspondiente; o en su defecto, la Boca de Pago o la Provincia, Localidad y Código Postal del lugar de cobro elegido por cada uno de los trabajadores. 

· En caso de estar comprendido dentro de lo establecido en la Resolución D.E.-N Nº 344/05 deberá presentar Nota con carácter de declaración jurada en la que informe los datos que a continuación se detallan:

-CUIT de la Empresa
-Razón Social
-CUIL de la trabajadora
-Apellido y Nombre de la trabajadora
-Tipo de Licencia (Maternidad o Maternidad Down) que se encuentra gozando o debe iniciar la trabajadora al momento de la incorporación de la empresa en SUAF
-Períodos y montos ya abonados
-Períodos y montos a abonar (desde el mes de incorporación en adelante) 

La citada Resolución también establece que todas las empresas incorporadas al Sistema Único de Asignaciones Familiares podrán presentar todas las solicitudes de reintegros pendientes hasta el 30 de junio de 2008 a excepción de aquellas empresas que hayan sido incorporadas al Sistema Único de Asignaciones Familiares por el procedimiento establecido en la Resolución D.E. -N Nº 584/06, quienes podrán presentar hasta esa misma fecha solamente la solicitud de reintegro correspondiente al mes inmediato anterior al de su incorporación al citado sistema. 

Cabe recordar que se encuentra vigente el procedimiento establecido por la Resolución D.E.-N Nº 584/06 y las Resoluciones GNPyS Nº 54/06 y 59/06, por lo tanto si una empresa debiera presentar solicitudes de reintegros deberá tener en cuenta toda la documentación solicitada, ya que quedará automáticamente incorporada al Sistema Único de Asignaciones Familiares a partir del mes siguiente al de su presentación. La documentación requerida es:

· Todas las solicitudes de reintegro de todos los pagos por Asignaciones Familiares liquidadas por fondo compensador que se encontraren pendientes a la fecha de dicha presentación. 

· Nota con carácter de declaración jurada, en la que manifieste que ha dado cumplimiento a la transmisión de la información correspondiente a todos sus trabajadores, relaciones laborales y cargas de familia, a través del citado Programa de Simplificación Registral (PSR). 

· Nota con carácter de declaración jurada detallando la nómina de trabajadores (identificados por Apellido y Nombre y por CUIL) que han optado por percibir las Asignaciones Familiares a través de una Cuenta Bancaria (CBU), adjuntando por cada uno de ellos la Constancia emitida por el Banco o copia del Extracto Bancario donde conste CUIL o DNI, Apellido y Nombre y número de CBU correspondiente; o en su defecto, la Boca de Pago o la Provincia, Localidad y Código Postal del lugar de cobro elegido por cada uno de los trabajadores. 

En caso de estar comprendido dentro de lo establecido en la Resolución D.E.-N Nº 344/05 deberá presentar Nota con carácter de declaración jurada en la que informe los datos que a continuación se detallan:

- CUIT de la Empresa
- Razón Social
- CUIL de la trabajadora

El Decreto Nº 1345/07 establece los nuevos montos y rangos de Remuneración Habilitante, para la liquidación de las Asignaciones Familiares, con carácter retroactivo a Julio 2007.

Se informa que los trabajadores de empresas incorporadas al Sistema Único de Asignaciones Familiares con anterioridad a Agosto de 2007 ya percibieron las asignaciones familiares correspondientes al período Julio de 2007 con los montos establecidos en el mencionado decreto.

Ahora bien, resulta importante destacar que ANSES a través Sistema Único de Asignaciones Familiares liquidará la diferencia de retroactivo a todos aquellos trabajadores dependientes de Empresas que hayan sido incorporadas en Agosto, Septiembre y Octubre 2007 inclusive.

Toda empresa que continúe en el sistema de Fondo Compensador o que sea incorporada al Sistema Único de Asignaciones Familiares a partir de Noviembre 2007 deberá abonar a sus trabajadores las diferencias que surgieran de asignaciones familiares desde 07/2007 junto con la Remuneración Mensual correspondiente a Octubre 2007 sin autorización previa de ANSES.

A continuación se resume como se liquidarán las diferencias de asignaciones familiares:
	Empresa Incorporada a SUAF desde
	Retroactivo a Liquidar correspondiente al Período
	Cuando percibirán 
este Retroactivo

	Agosto 2007
	07/2007
a cargo de SUAF
	Con el período 09/2007 que se pondrá al pago a partir del 19/11/2007


	Septiembre 2007
	07/2007 y 08/2007 
a cargo de SUAF
	Con el período 09/2007 que se pondrá al pago a partir del 19/11/2007


	Octubre 2007
	07/2007 a 09/2007 
a cargo de SUAF
	Con el período 10//2007 que se pondrá al pago aprox. desde el 20/12/07 


	Noviembre 2007 o 
Empresa no incorporada que continúe en Fondo Compensador
	Retroactivo desde 07 a 09/2007 a cargo del Empleador por Fondo Compensador con la Remuneración Mensual de Octubre 2007


	



Aquí les proporcionamos los puntos más destacados de la Ley 25.165 sobre Pasantías Educativas, promulgada en septiembre de 1999 y conformada por 24 artículos.

· ¿Qué dice la legislación vigente?

(   Las pasantías se extenderán por un mínimo de dos meses y un máximo de un año (hasta marzo de 2000 estipulaba una extensión de hasta cuatro años).

(   Pueden realizar una pasantía los estudiantes de universidades públicas y privadas y de instituciones terciarias también públicas o privadas.

(   La jornada diaria no puede superar las seis horas. La actividad semanal no será mayor a cinco días, con dos de franco.

(   El pasante debe percibir una remuneración en calidad de estímulo para viajes y viáticos, gastos de estudios y demás gastos ocasionados del ejercicio de la pasantía.

(   El pasante recibirá los mismos beneficios que los empleados de planta: comedor, vianda, transporte, francos y descansos. También debe cumplir con los reglamentos internos estipulados por la empresa.

(   No hay relación jurídica entre el pasante y la compañía empleadora. Además, las partes involucradas (universidad, empresa y estudiante) pueden rescindir el convenio por incumplimiento con una anticipación no menor al mes.

	FERIADO
	CONMEMORACIÓN

	8 de Diciembre
	Inmaculada Concepción de María

	25 de Diciembre
	Navidad


CURSOS CORTOS 


                                 NOVIEMBRE


AYACUCHO 333 •  CDAD. AUTÓNOMA DE BS. AS.                  4952-0476 • 4952-0537
Carrera de Maestro PIZZERO Y EMPANADERO 
Horarios Mañana                  

Martes: 8  a 14:15 hrs.

Inicio:    11/03/08

Horario Tarde
Martes: 18:30  a 21:30 hrs. y Jueves: 18:30  a 21:30 hrs.

Matrícula: Asociados: $ 110

               Personal ligado a la actividad: $ 130*     
               Público en General: $ 165            

Cuotas:    Asociados: $ 130

               Personal ligado a la actividad: $ 195*
               Público en General: $ 265

Duración: 1 año

El uniforme, los apuntes y todas las materias primas están incluidos sin costo para el alumno.

Requisitos: Certificado de Estudio  Primario o Secundario

                  2 Fotos 4x4

                   Certificado de Aptitud Física o Libreta Sanitaria.

                  Fotocopia de  D.N.I

                   Extranjeros: Consultar

*   Deberá presentar recibo de Sueldo ligado a la actividad.

     Los aranceles están sujetos a posibles modificaciones.


CURSOS CORTOS 


                                 NOVIEMBRE


AYACUCHO 333 •  CDAD. AUTÓNOMA DE BS. AS.                  4952-0476 • 4952-0537

Carrera de COCINERO PROFESIONAL
Horarios Mañana                  

Jueves : 8 a 14:15 hrs. 

Inicio 13/03/08

Horario Tarde
Martes: 18:30  a 21:30hrs. y  Miércoles : 18:30 a 21:30hrs.

Inicio: 12/03/08

Matrícula: Asociados: $ 145

               Personal ligado a la actividad: $ 165*     
               Público en General: $ 180           

Cuotas:    Asociados: $ 165

               Personal ligado a la actividad: $ 230*
               Público en General: $ 300

Duración: 2 años

El uniforme, los apuntes y todas las materias primas están incluidos sin costo para el alumno.

Requisitos: Certificado de Estudio  Primario o Secundario

                   2 Fotos 4x4

                    Certificado de Aptitud Física o Libreta Sanitaria.

                   Fotocopia de  D.N.I

                    Extranjeros: Consultar

 *  Deberá presentar recibo de Sueldo ligado a la actividad.

        Los aranceles están sujetos a posibles modificaciones.[image: image2][image: image3][image: image4][image: image5.png]



PARA TODO TIPO DE NUEVOS COMERCIOS EN LA CIUDAD:


sistema para habilitar negocios por Internet sin gestores

















No habrá prórroga para el cambio de sistema jubilatorio
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Cambio de Sist. Jubilatorio
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Curso M. Pizzero y/o Empan.
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BENEFICIOS SOCIALES


“vales de almuerzo”

















FERIADOS NACIONALES

















LES DESEAMOS


FELIZ NAVIDAD 


Y UN PRÓSPERO 


AÑO NUEVO!
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PERÍODO DE VACACIONES











FIESTA 68º ANIVERSARIO DE APPYCE








ResoluciÓn ANSES D.E. -N Nº 670/07 - PostergaciÓn cierre Fondo Compensador














DECRETO 1345/07. QUIÉN Y CÓMO DEBE ABONAR EL RETROACTIVO DESDE JULIO 2007
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